
 
 

Bruselas, 11 de junio 2021 
 

Estimado señor,  
 
Le escribo en relación al Proyecto de Resolución titulado ¿Deben los políticos ser juzgados por las 
manifestaciones hechas en el ejercicio de su mandato?, adoptado por el comité de asuntos legales y 
derechos humanos de la Asamblea parlamentaria del Consejo de Europa, que será sometido a votación 
por dicha asamblea el próximo día 21.  
 
En primer lugar, señalar que este informe ha sido redactado por el parlamentario socialdemócrata letón 
Boris Cilevics, que no fue sometido a votación, como tampoco se ha votado su memorando preliminar, 
que solo le vincula a él, ni tampoco se podían presentar enmiendas. No obstante, a raíz del informe se ha 
elaborado esta Resolución que va ahora al pleno de la Asamblea. 
 
Cilevis, que ahora  cuestiona los delitos por los que se ha juzgado a los impulsores del pulso contra el 
Estado de Derecho de 2017, ha reconocido que "la mera expresión de opiniones independentistas no es 
motivo de persecución judicial en España", que muchos políticos incluso "ondean banderas 
independentistas en edificios públicos sin ser perseguidos" y que "España es una democracia viva con una 
cultura de debate público y abierto".  
 
La Resolución, tal y como lo han denunciado organizaciones de juristas y expertos en la materia, es una 
presentación sesgada, parcial e interesada de los acontecimientos que tuvieron lugar en Cataluña en 
septiembre y en octubre de 2017, especialmente la anulación de la separación de poderes y anulación de 
la legislación democrática los días 6 y 7 de septiembre. Se cometieron graves delitos juzgados en juicios 
con todas las garantías y absoluta transparencia, pues fueron emitidos en abierto. Lo que tenemos en las 
páginas del parlamentario coincide en buena medida con la propaganda de los que cometieron los delitos 
en un claro acto de desinformación, dentro de la campaña de desinformación que, no olvidemos contó 
con injerencia extranjera como fue probado en 2018 por el comité del Parlamento británico de 
Desinformación en 2018, así como por el máximo responsable de la inteligencia alemana. La mención a 
las injerencias rusas para desestabilizar Cataluña se recogen también en un documento de trabajo que ha 
sido circulado a  los miembros de la comisión INGE del Parlamento Europeo.1 
 

 
1 ‘La inteligencia alemana afirma que Rusia apoyó al independentismo catalán’:  
https://elpais.com/politica/2018/05/14/actualidad/1526297741_890840.html   
‘El Parlamento británico denuncia la injerencia rusa en el referéndum de Cataluña’: 
https://www.elconfidencial.com/mundo/2018-08-07/parlamento-britanico-denuncia-injerencia-rusa-referendum-
cataluna_1602192/  
 ‘Top Secret Russian Unit Seeks to Destabilize Europe, Security Officials Say’: 
https://www.nytimes.com/2019/10/08/world/europe/unit-29155-russia-gru.html  
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Además, obvia la importancia que para los principios democráticos tiene el respeto al Estado de Derecho 
y la obligación de que los comportamientos antijurídicos de las autoridades públicas lleven aparejadas 
sanciones suficientes como para desincentivar su comisión. Por otro lado, la Propuesta realiza un 
planteamiento del derecho de manifestación que lo aleja de los estándares democráticos 
 
El informe supone además una crítica a la actuación de los tribunales españoles que resulta gratuita, en 
tanto en cuanto no aporta evidencias en relación a los errores que pudiera haber en sus conclusiones (en 
relación a la malversación, por ejemplo) y carece de rigor jurídico (insiste en la ausencia de violencia en 
los hechos imputados cuando el tipo aplicado no requiere la existencia de violencia). Se trata de una crítica 
que roza la intromisión en la función judicial y el respeto a la independencia judicial y a la separación de 
poderes,  y que, además, propugna que determinadas privaciones de derechos (la utilización ilegal de 
datos personales de los ciudadanos) quede sin sanción. 
 
En definitiva, es necesario que la Propuesta se retire por la Asamblea Parlamentaria pues supondría un 
retroceso significativo en los valores que ha defendido el Consejo de Europa en sus más de 70 años de 
existencia y contradiría algunos principios ya asentados en nuestras democracias. Le ruego haga lo 
necesario para no comprometer la credibilidad del Consejo de Europa. 
 

Atentamente, 
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